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CONTRATO DE SUMINISTROS CELEBRADO ENTRE LA E.S.E.  HOSPITAL LA MISERICORDIA Y XXXXXX S.A. No.  XX
Entre los suscritos a saber: JEFFERSON DUVÁN GIRALDO LÓPEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.481.823 expedida en Envigado (Antioquia),  quien en este acto obra en nombre y representación de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  HOSPITAL LA MISERICORDIA, en su calidad de Gerente y quien en adelante se denominará LA E.S.E. y XXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXX expedida en XXXXXXXXX, quien obra como Gerente y Representante Legal XXXXXXXXX. identificada con NIT. XXXXXX-X, entidad constituida de conformidad a la legislación colombiana, según lo anunciado en el Certificado de la Cámara de Comercio anexo al presente contrato, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el siguiente contrato de suministro de insumos, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por las normas del estatuto contractual de la E.S.E., acuerdo No. 003 del 29 de mayo de 2014, Código de Comercio y Código Civil que le sean aplicables:  PRIMERA. OBJETO: Suministros de medicamentos con destino al servicio farmacéutico de la E.S.E hospital la Misericordia de Yalí. PARÁGRAFO. Para efectos del presente contrato, suministrar es la entrega de medicamentos que efectúa EL CONTRATISTA a través de su sistema de distribución y entrega directa atendiendo un requerimiento u orden de pedido realizada por LA E.S.E., según portafolio de servicios presentado por la contratista, pedida el cual se realizará a través de personal autorizado. SEGUNDA: VALOR: El presente contrato tiene un valor estimado de $XXXXX (XXXXX pesos). Sin embargo, el valor final del mismo será la suma total de lo facturado durante su vigencia por concepto de suministro de medicamentos. Cuando el valor del contrato supere los amparos o registros presupuestales, LA E.S.E., deberá efectuar las apropiaciones necesarias que garanticen el cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas.  TERCERA.  FORMA DE PAGO: El Hospital deberá cancelar al CONTRATISTA el valor de cada factura, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de recibida por parte del HOSPITAL.  PARÁGRAFO: El valor de los productos objeto de suministro se mantendrá inmodificable por el término inicial del contrato.  En caso de prorroga se acordará los nuevos precios en el evento de presentarse variación de los mismos.  CUARTA: PLAZO:   El plazo para la ejecución del presente contrato será del XX de XXXXX hasta el XX de XXXXXXX de XXXX. El término de ejecución podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes sin perjuicio de lo previsto en la cláusula anterior.  QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRASTA: EL CONTRATISTA se obliga con base en el objeto del presente contrato a: 1.1. Garantizar la calidad de los insumos que hacen parte del presente contrato. 1.2. Aceptar las devoluciones de insumos que se encuentren dentro de los tres (3) a cuatro (4) meses anteriores a la fecha de vencimiento. 1.3. También aceptará devoluciones cuando los productos hayan sido entregados por EL CONTRATISTA en evidente deterioro, vencidos, sin registro o incumpliendo el Decreto 677 de 1995 sobre empaque, envase y embalaje. PARAGRAFO. Para efecto de lo previsto en el numeral 1.3. De la presente cláusula, EL CONTRATISTA únicamente aceptará devoluciones hasta ocho (8) días después de recibidos los productos por parte de LA E.S.E. 1.4 Cumplir las normas legales sobre la materia que rigen el suministro de medicamentos. 1.5. EL CONTRATISTA entregará al HOSPITAL cuando éste lo requiera la información sobre los productos objeto de suministro. 1.6. Mantener vigente durante el término de duración del presente contrato los permisos y/o licencias expedidas por las autoridades competentes para el suministro de los productos. 1.7.)  EL CONTRATISTA por la duración del contrato deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y deberá continuar a paz y salvo con las mismas.  SEXTA: OBLIGACIONES DE LA E.S.E. 1.  Pagar el valor facturado en los términos y condiciones previstos en la cláusula tercera del presente contrato. 2. Efectuar la liquidación o cierre del presente contrato una vez vencido su plazo de ejecución. 3. Coordinar con EL CONTRATISTA la adopción de los formatos y papelería de control. SÉPTIMA: AUTONOMÍA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA tendrá plena autonomía para la ejecución del objeto contractual, razón por la cual no se configura relación laboral alguna respecto de LA E.S.E. con EL CONTRATISTA ni respecto de ésta con aquél, ni tampoco respecto de las personas que las partes designen para el cumplimiento del objeto contractual OCTAVA. APORTES PARAFISCALES: EL CONTRATISTA certifica que se encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social de sus empleados. NOVENA. SUPERVISIÓN: LA E.S.E. controlará el cumplimiento del presente contrato por intermedio del subdirector Administrativo y financiero.  DECIMA.  CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA o LA E.S.E dará derecho a la parte afectada a hacer efectiva la sanción pecuniaria, la que tendrá un monto equivalente al 10% del valor del contrato sin perjuicio de que la otra parte exigir el cumplimiento del mismo y los perjuicios causados. DÉCIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que se entiende prestada con la firma del presente contrato, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecidas en el artículo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 60 y 61 de la Ley 610 de 2000 y Titulo Cuarto Capítulo Cuarto de la Ley 734 de 2002, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes que impidan suscribir y ejecutar el presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN: La cesión parcial o total de los derechos y obligaciones que contrae EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, requiere la autorización previa y escrita de la E.S.E.  DÉCIMA TERCERA: IMPUTACIONES PRESUPUESTALES.  El valor que demande este contrato se pagará con cargo a los rubros XXXXXXXXXX; con Certificado de Disponibilidad Presupuestal No XX del XX de XXXX del presupuesto de la actual vigencia.  DÉCIMA CUARTA.  SOLUCIÓN DIRECTA: Las diferencias que se presenten con ocasión de la ejecución del contrato se sujetarán al mecanismo alternativo de solución de conflictos conocido como la conciliación. La conciliación se surtirá únicamente ante la Cámara de Comercio de Medellín.  DÉCIMA QUINTA. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: Se rige por manual de contratación de la entidad y principios constitucionales y legales de la administración pública y contratación. (Para esta contratación no aplica). DÉCIMA SEXTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Son causales de terminación del Contrato las siguientes: a) El incumplimiento de una cualquiera de las obligaciones del presente Contrato, por parte DEL CONTRATISTA.  b) El mutuo acuerdo entre las partes, contenido en escrito firmado por ambas. c) Unilateralmente por cualquiera de las partes, durante la vigencia inicial del presente Contrato o de sus prórrogas. La parte que se acoja a esta forma de terminación del Contrato, la anunciará a la otra mediante comunicación escrita con una antelación no menor de treinta (30) días calendario a la fecha de terminación deseada. Esta forma de terminación de Contrato, no genera indemnización a favor o a cargo de ninguna de las partes, y así se acepta expresamente. PARÁGRAFO. - Como consecuencia de la terminación del presente Contrato, por cualquiera de las causales indicadas en esta Cláusula, se procederá a su liquidación.  DÉCIMA SÉPTIMA.  SUSPENSIÓN. Las partes de común acuerdo podrán suspender la ejecución del contrato, la cual constará por escrito, precisando la fecha de suspensión e indicando los eventos que puedan hacer determinable su reanudación. DÉCIMA OCTAVA.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación definitiva será acordada por las partes dentro del término legal, mediante un acta elaborada por LA E.S.E. Si no hubiere acuerdo dentro del término estipulado por el ordenamiento jurídico sobre el contenido de la liquidación de mutuo acuerdo, ésta será practicada directa y unilateralmente por LA E.S.E.  DECIMA NOVENA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución se requerirá de la Disponibilidad Presupuestal y del Registro correspondiente. VIGÉSIMA.   COSTOS Y GASTOS. El CONTRATISTA se obliga a cancelar la totalidad de los costos y gastos que se llegaren a ocasionar por la suscripción y ejecución del presente contrato, tales como impuestos, gravámenes, publicaciones, etc.  VIGÉSIMA PRIMERA.  DOCUMENTOS: Para todos los efectos legales se entienden incorporados a este contrato: 1. La reserva presupuestal requerida para la ejecución del presente contrato. 3. Certificado de Cámara de Comercio, RUT, copia cédula del Represente Legal, hoja de vida persona jurídica. VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIO: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual el municipio de Yalí (Antioquia).  VIGÉSIMA TERCERA. INDEMNIDAD: El contratista se mantendrá indemne a la E.S.E de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato.
Para constancia se firma en la ciudad de Medellín el día XX (XX) de XXXXX de dos mil XXXX (20XX)
JEFFERSON DUVÁN GIRALDO LÓPEZ
       XXXXXXXXXXXXXXX
Gerente



                    
       Gerente

E.S.E. Hospital La Misericordia
   
       XXXXXXXX.
Nit. 890.982.162-7   Carrera 18 23-24   Yalí Antioquia         

 Teléfonos: 867-5006  -  867-5007   fax: 867-5006  ext 115                                

www.hospitalyali.gov.co    hospitalyali@hotmail.com
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